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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual, 
El titular de la Unidad Jurídica 
Normativa y Enlace de la Fiscalía 
Especializada de Combate a la 
Corrupción, remite el Tercer 
Informe Anual de Resultados 
y  A va n c e s  d e  l a  F i s c a l í a 
Especializada de Combate a la 
Corrupción, enviado por el Dr. 
en D. Alejandro Carrillo Ochoa, 
Fiscal Estatal Anticorrupción.
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FGE
Fiscalía General del Estado

Unidad Administrativa: Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción.

Dirección: Unidad Jurídica-
Normativa y Enlace.

No. de Oficio: FECC/UJNE/041/2021.

Asunto: Se envía Informe al 
Congreso del Estado.

Año de la Independencia

Morelia, Michoacán, a 14 de julio de 2021.

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán 
de la LXXIV Legislatura.
Presente.

Con fundamento en los artículos 34 fracción II, inciso b, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán; así como en el párrafo tercero del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán de Ocampo, anexamos al presente documento el ejemplar con el que se da 
cumplimiento al Informe Anual de Resultados y Avances del Fiscal Estatal Anticorrupción, Dr. en D. Alejandro 
Carrillo Ochoa.

Lo anterior, para que sea glosado en las actividades del Congreso del Estado de Michoacán, de esta LXXIV 
Legislatura, que tan atinadamente representa.

Sin otro en particular, le reitero mi más distinguida consideración.

Respetuosamente

Dr. en D. Marco Antonio Tortajada Zamora
Titular de la Unidad Jurídica Normativa 
y Enlace de la Fiscalía Especializada en 

el Combate a la Corrupción
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